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.• Obra. número , 1.-;Las Palmas:. C. C, 214 de Arucas a . '¡'elde, por 
FArg~ y. . San M:ateo. RiegoasfÍ3.1tlco yj:eposiciópparcial del 
firme "entre lo¡¡puntos kilométricos 52,046 · Y 62,163, Tramo 
de Valdesequíllo a Telde. . " , ' , .. 

A «Constructora Ibero-Americana,S. A.», en la cantidad 
de' 2.116.000 pesetas,· que produce en el presupuesto de contrata 
de,' 2.116.370,40 pesetas un COeficiente de adjudicación del 
0,999824983. 

'Obra número 2.-Las Palmas: OC. 210 de. Tamaraceite a Ta
fira., Riego asfá.lticodésde el origen al punto kilométri-
co 8,783. . 

A don Manuel Hernandez Moreno, en la cantidad de 1.964.500 
pr.setas, que produce en el presupuesto de contrata de 2.236.421,18 
pe~etas un coeficiente de adjudicación del 0,87841235'1. 

-Óbra húmero 3.-Las Palmas: GC. 319 de Telde al Puerto ,de 
Melenera. Riego asfáltico y reposición parcial del firme des

. de el origen al punto kilométrico 4,331. 
A «Constructora Iber\l-Americana,'S. A.», en la cantidad de 

t,475.050,47 pesetas, que produce en el presupuesto de contrata 
ge 1.676.162,17 pesetas un coeficiente de adjudicación del 
,¡),8l¡0016561. ' 

Debiéndose prevenir a los adjudicatarios que debido a lo 
que disponen las condiCiones segunda y tercera del pliego de 
'condiciones particulares y económicas que ha regido en la su· 
nasta deberán depositar las fianzas definitivas y suscribir los 
¿ontratos correspondientes antes de los treinta días siguientes 
iL la pUblicación en el «Boletin Oficial del Estado» de las adju. 
'dicaciones de las presentes obras. 

.Dichos contratos serán elevados a escritura pública ante el 
Notario que ,corresponda de la provinCia en donde han de rea
l'izarse las obras, quedando los adjudicatarias notificados con 
la presente resolución y debiéndo entregar adamas; en el plazo 
ánteriol'mente citado, el programa de , trabajo con arreglo a lo 
que se determina en el Decreto de 24 de junio de 1955. 

Madrid, 11 de mayo de 1962.-El Director general, P. D., Ca
'milo Pereira. 

RESOLUC/ON de la Dirección General de Carreteras y 
Caminos Vecinales sobre adjudicación por subasta de 
las obras comprendidas, en los expedientes 161.1.162 
(Edificios) y 111.4/ 62 (Construcción). 

Visto el resultado de la subasta celebrada el día U de ma
yo 'de 1962 para la adjudicación de las obras comprendidas en 
lQsexpedientes 161.1/62 (Edificios) y 111.4/62 (Construcción). 

Esta Dirección General ha resuelto: 
Que de acuerdo con las adjudicaciones provisionales efec

,tuadas pór la Junta de Contratación correspondiente, a los li· 
::F}tadores que presentaron las proposiciones económicas más 
-Yéntajosas se adjudiquen definitivamente laS obras que a con
tinuaciónse indican: 

Obra número l.-Burgos: Adaptación y reforma del edifi
,do de la ave ni dad del Cid Campeador, número 54, en ,Burgos, 
,para la Jefatura de Obras Públicas. 

A «Beire, S. A.l>, en la cantidad de 2.320.291,79 pesetas, que 
p ,roduce en el presupuesto de contrata de 3.051.008,27 pesetas, 
llri coefiCiente de adjudicación del 0,760500000. 

Obra número 1.-Córdooa: C. N. IV Madrid a Cádiz. Tra.. 
'i.esía , de, Villa del Río, kilómetros 348,9 ¡¡.l 350,2. Mejor1\ del 
f;1Tme, ' 

A «Caminos y Puertos, S. A.», en la cantidad de 793.564,30 
pesetas, que no produce baja alguna en el presupuesto de 
contrata. 

obra número 2.-Tarragona: Construcción de pistas para 
ciclistas y aceras para peatones entre los p, k. 2eO,710 al 281 ,993 
de la C. N. 340. Tramo de Tarragona a la playa de la Ra-
~asada. ' 

A «Fomento de Obras y Construcciones, S. A.», en la canti· 
dad ' de 2.875.546,79 pesetas que produce en el presupuesto de 
contrata de 2.949.278,75 pesetas, un coeficie~te de adjudicación 
del 0,975000002. ' 

Debiéndose prevenir a los adjudicatarios que debido a lo que 
disponen las condiciones segunda y tercera del pliego de . condi
~ones particulares y económicas que ha regido en la subasta, 
~,~berán depositar las fianzas definitivas y suscribir los, con· 
t~atoscorrespohdientef> antes de los treinta días sigUIentes a la 
p,'i¡blicaciónen el «Boletín Oficial del Estado» (le las adjudica
clones ' de las presentes obras. 
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Dichos contratos serán elevados a escritura pública ante el 
Notario que corresponda . de la provmciá en donde han de 
realizarse las obras, quedanio los adjudicatarios notificados con 
la presente Resolución y debiendo el1"regar, adeniás,en el plazo 
,a,nteriorplente citado, el programa de trabajo, con arreglo a lo 
que se determina en el Decreto de 24 de junio de 1955, 
, Madrid, 22 de mayo de 1962.-El Director General. P. D" Ca,. 

milo Pereira. 

RESOLUCION de la ' Dirección General de Ferrocarriles. 
Tranvías y 7'ranspdÍ'tes por Carretera por la qué se 
hace pUblica la adjudicación definitiva de los servicios 
publicas regulares de transporte mecanic:o de viajeros 
por carretera, entre las localidades que se méncionan.. 

El excelentisimo señor Ministro de este Departamento,cón 
fecha 23 de marzo de 1962, hit resuelto adjudicar definitiva
mente los servicios pÚblicos regulares de transporte mecáriü:o 
de viajeros, eqUipajes y encargos por carretera que se mencio-
nan a continuación: ' 

Servicio entre Sevilla y Ubrique (expediente número 4.884), 
a «Los Amarillos, S. L.», en cuyas condiciones de adjudicación 
figuran entre otras las Siguientes: 

Itinerario: El itinerario entre Sevilla y Ubrique, de 118 kiló
metros de longitud, pasará por Dos Hermanas, Los ' Palacios, 
Torbiscal, Los Llanos, Venta Cabezas, Villamartín, Prado del 
Rey y El Bosque, con parada ob1i:¡atoria para tomar y dejar 
viajeros y encargos en todos los puntos mencionados anterior
mente ' y con la prohibiCión de realizar tráfico de y entre Villa
franca-Los Palacios y Sevilla. 

Expediciones: Se realizarán todos los días, excepto domin-
gos y festivos, las siguientes expediciones: , 

Una expedición entre Sevilla y Ubrique y otra expedición en
tre Ubrique y Sevilla. 

El horario de estas expedi::iones se fijará de acuerdo con 'las 
I conveniencias del interés público, preVia aprobación de laJe-
fatura !;le Obras Públicas. , 

VehículOS: Quedarán afectos a la concesión los siguiente. 
vehículos: ' 

Tres autobuSes con capacidad para 30, '31 Y 30 Viajeros, re. 
pectivamente, y clasificación' de La y 2.a 

Las demás características de EstOS vehículos deberán ¡¡er 
comunicad!l$ a la Jefatura de Obras Públicas antes de 1110 fech3 
deiriauguración ' del servicio. 

Tarifas: Regirán las siguientes tarifas-base: 
Clase primera: 0;54 pesetas por viajero-kilómetro. 
Clase segunda: 0,45 pesetas por viajero-kilómetro. 
Exceso de equipajes, encargos y paquetería: 0,0675 pesetas 

por 10 kilogramos por kilómetro o fracclóp.. 
Sobre las tarifas ' de viajeros se percibirá del usuariO' el im. 

porte del Seguro Obligatorio de 'Viajeros, aplicándose sobre las 
tarifas-base incrementadas con el canon de coincidencia. 

Clasificación: Este strvicio se clasifica con respecto al ferro
carril, como coincidznte grupo b). 

Servicio entre Madrid y Valdelaguna con hijuela de 'Chln~ 
chón a Villaconejos (expediente número ' 3.505), a «La Ve. 
1mi, S. AJ>, en cuyas condiciones de adjudicación figuran, entre 
otras, las sigUientes: 

Itinerario: El Itinerario entre Madrid y Valdelaguna. de 69 
kilómetros de longitud, pasará por , Vallecas, Vaciamadrid, Puen: 
te de Arganda, Chinchón, Colmenar de Oreja y Belmonte de 
~~ " 

El de hijuela entre Chinchón y VilIaconejos, de siete kiló
metros de longitUd, se hará sin paradas fijas ' intermedias, con 
parada obligatoria para tomar y dejar viajeros y encargos en 
todos los puent0s mencionados anteriormente. 

Expediciones: Se realizarán las 'siguientes expediciones: 
Una expedición diaria de ida y vuelta entre Madrid y Val· 

delaguna. Una expsdición diaria de ida y vuelta cntre Madrid 
y,' Colmenar ' de Oreja. Una expediCión diaria de ida y vue¡ta 
entre Madrid y Villaconejos. 

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las 
conveniencias del Interés público, previa aprobación de la Je
fatura de .Obras Públicas. 

Vehículos: Quedarán afectos a la concesión los BiguiC\Utes 
vehículos: " 

Cuatro autobuses con capacidad para 28 viajeros cada un\) 
y. clasificación única. 

, Las : demas .caracterlsticas de estos vehiculos deberán ser 
comunicádas a la Jefatura de Obras Públicas antes de la fec~' 

' de illau¡p~ración del servicio. ' 
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Tarifas: Regirán las ' siguientes tarifas-basé: 
Clase única: 0,56 pesetas por viajero-kilómetro. 
Exceso de equipajes, encar:sos y paquetería: 0,084 pesetas 

por cada 10 kilogramos por kilómetros o fracción. 
Sobre las tarifas· de viajeros se percibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros 
Clasificación: Este servicio se clasifica con respecto al fe

rrocarril como afluente grupo b) . 

ServlCio entre Madrid y Arganda del Rey (expediente nú
mero 359), a «López Morcillo, S. L.», en cuyas condiciones de 
adjudicación figuran, entre otras las siguientes: 

Itinerario' El itinerario entre Madrid y Arganda del Rey. 
de 27 kilómetros de longitud', pasará por Vallecas, Vacíamadrid 
y Puente de Arganda, con parada obligatoria para tomar y de
jar viajeros y encargos en las cabeceras de línea, realizándose 
en expedición directa, sin paradas intermedias. 

Expediciones: Se realizarán todos los días sin excepción las 
Siguientes expediCiones: 

Dos expediciones entre Madrid y Arganda del Rey o otras 
dos expediciones entre Arganda del Rey y Madrid. 

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las
conveniencias del interés públiCO. previa aprobación de la Je· 
fatura de Obras Públicas. 

Vehículos: Quedarán afectos a la concesión los siguientes 
vehículos: 

Dos auotbuses con capacidad para 39 y 27 Viajeros, respecti
vamente, y clasificación única, 

Las demás características de estos vehiculos deberán lIer 
comunicadas a la Jefatura de Obras Públicas antes de la fecha 
de inauguración del servicio. 

Tarifas: Regirán las siguientes tarifas-base; 
Clase única: 0,36 pesetas por viajero-kilómetro (incluido im

puestos). 
Exceso de eqUipajes, encargos y paqueteria: 0.054 pesetas 

por cada 10 kilogramos por kilómetro o fracción. 
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros. 
Clasificación: Este servicio se clasifica con respecto al ferro

carril como independiente. 

Servicio entre Castellón y Onda, convalidando el que ac
tualmente explota a «Autobuses Furio, S. L.», por cesión a su 
favor de los derechos del peticionario don Antonio Furió Agus
tina (expediente número 4.310), en cuyas condicionp,s de ad
judicación figuran entre otras las sigUientes: 

Itinerario: El Itinerario entre Castellón y Onda, de 21 k1-
lómetros de longitud, pasará por Villareal y Bechi, con para
da obligatoria para tomar y dejar viajeros y encargos en to
dos los puntos mencionados anteriormente y con las prohibi
ciones de realizar ' tráfico de Castellón para Villareal. puntos 
intermedios 'y viceversa. 

Expediciones: Se realizarán las siguientes expediciones to
dos los dias sin excepción: 

Tres expedIciones entre Castel1ón 11 Onda y otras tres ex
pediciones entre Onda y Castellón. 

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con 
las conveniencias del interés público, previa aprobación de 
la Jefatura de Obras Públicas. . 

Vehiculos: Quedarán afectos a la concesión los siguientes 
vehiculos: 

Dos autobuses con capacidad para 27 Viajeros cada uno y 
clasificación única. 

Las demás caracterlstlcas de estos vehiculos deberán ser 
comunicadas a la Jefatura de Obras Públicas antes de la fe
cha de inauguración del servicio. 

Tarifas: Regirán las siguientes tarifas-base: 
Clase única: Pesetas 0,30 viajero-kilómetro (incluído im

puesto). 
Exceso de equipajes, encargos y paqueteria. 0,045 pesetas 

por cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción. 
Sobre las tarifas de viajero se percibirá del usuario el im

porte del Seguro Obllgatorio de Viajeros, aplicándose sobre 
las tarifas-base incrementada con el canon de coincidencia. 

Clasificación: Este servicio se clasifica con respecto al fe
rrocarril como coincidente grupo a). 

Servicio entre Segovia y Cuéllar con hijuelas de Santa Ma
riade Nieva a Martin Muñoz de las Posadas; de Santa Maria 
de Nieva a Arévalo por Nava de la Asunción, Santluste, Aldea
nueva del Codonal, Montuenga y San Cristóbal de la Vega, 

y de Nava de la Asunción a Art:;valo por Coca y .i;"utnte de 
Santa Cruz (expediente números 6.235; 4.967; 4.968, Y 4.949), 
a «La Serrana. S. L.», en cuyas condiciones de adjudicación 
figuran entre 'otras las siguientes: 

Itinerario: El itinerario entre Segovia y Cuellar, de 79 ki
lómetros de longitud, pasará por Garcillán (empalme), Anaya 
(empalme), Tabladillo, Pascuales, Santa Maria de Nieva, Do
mingo Garcia (empalme), Migueláñ~z, Bernardos. Navas de 
Oro. Samboal. Narros de Cuéllar y Arroyo de Cuéllar. 

El de la hijuela de Santa María de Nieva a Martín Mu
ñoz de las Posadas, de 20 kilómetros de longitud. pasará por 
Melque y Juarros de Valtoya 

El de 1 .. hijuela de Santa María de Nieva a Arevalo, de 56 ki
lómetros de longltu'd. pasará por Nava de la Asunción, Santiuste 
de S:lr. Juan Bautista. Moralejo de Coca, Aldeanueva del Co
donal. Ce,dorniz. Montuenga, San Cristóbal de la Vega. Repa
riego>, y \lartin Muñoz de la Dehesa; y 

El Úe' la hijuela de Nava de la Asunción a Arevaló, de 48 
kilómetros de longitud, pasará por Coca, Santiuste de 'San Juan 
Bautista, Bernuy de Coca. Fuente de Santa Cruz, Puras. Tolo
cirio,Montejo de Arévalo y Dondierro. 

De acuerdo con. las expediciones que sé autorizan en la 
condición siguiente. las prohibiciones de tráfico serán las ' si
guientes: 

En la.s expeq'iciones de Arevalo a Segovia y Martin Muñoz 
de las Posadas a Segovia, la de realizar tráfico de y entre 
Santa Maria de Nieva y Segovia. 

En las expediciones de Cuéllar a Segovia, la de realizar 
tráfico de Cuéllar para Segovia y viceversa; y 

En la expedición de Arévaloa Segovia por Fuente de Santa 
Cruz y Coca, la de realizar; tráfico de Montejo de Arévalo por 
Puras y viceversa yde y entre Nava de la Asunción y Segovia 
y viceversa. -

Expediciones: Se realizarán las siguientes expediciones: 
Ona expedición de ida y vuelta diaria, excepto domingos, 

entre Arévalo y Segovia por San Cristóbal de la Vega, Aldea
nueva del Codona!. Santiuste y Nava de la Asunción, 

Ona expedición de ida. y vuelta diaria, excepto domingos, 
entre Martin Muñoz de las Posadas y Segovia. 

Ona expedición de ida y vuelta diaria, excepto domingos, 
entre Cuéllar y Segovla. 

Una expedición de ida y vuelta los lunes, jueves y sábados 
entre Bernardos y Segovla. 

Una · expedición de Ida y vuelta diaria, excepto domingos, 
entre Arévalo y Segovia por Fuente de Santa Cruz y Coca. 

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con 
las conveniencias del interés público. preVia aprobación de 
la Jefatura de Obras Públicas. 

Vehiculos: Quedarán afectos a la concesión los siguientes 
vehículos: 

Seis autobuses con capacidad para 24 y 34 Viajeros y clase 
única. , 

Las demás caracteristicas de estos vehiculos deberán ser 
comunicadas a la Jefatura de Obras Públicas antes de la fe
cha de inauguración del servicio. 

Tarifas: Regirán las siguientes tarifas-base: 
Clase única: Pesetas 0,4808 InCluído impuestos, por viaje

rO-kilómetro. 
Exceso de equipajes .encargos y paqueteria: 0,07212 por cada 

10 kilogramos-kilómetro o fracción , . 
Sobre las tarifas de Viajeros se percibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre 
las- tarifas-base increméntadas con el canon de coincidencia. 

Clasificación: Este servicio se clasifica con respecto al fe, 
rrocarril como coincidente grupo b) 

Servicio entre Andújar y Jaén por Fuerte del Rey (expe
diente número 142) a don Gregorio Castro González, por ce
sión a su favor de los derechos de la empresa peticionaria, 
«Herederos de ' A. Vargas Machuca S. R. C.l>. en cuyas con
diciones de adjudicación figuran .. entre otras. las Siguientes; 

Itinerario: El itinerario entre Andújar y Jaén. de 42 kiló
metros de longitud. pasará por Higuera de Arjona y Fuerte 
del Rey, con parada obligatoria para tomar y dejar viajeros 
y encargos en tOdOS los puntos mencionados anteriormente. 

Expediciones: Se realizarán todos los días sin excepción las 
Siguientes expediciones; 

Verano: 

Primera; Salida de Andújar, ocho quince horas. Llegada 
a Jaén nueve treinta hOras. 

Segunda: Salida de Jaén, dieciocho horas. Llegada a Andu
jar, veinte horas. 
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Invierno: 

Primera: Salida de Andújar. ocho quince horas. Llegada 
a Jaén. diez catorce horas. 

Segunda: Salida de ,Jaén. diecisiete horas. Llegada a An
dújar, diecinueve horas. 

Servicio de intensificación entre Fuerte del Rey y Jaén to
dos los días. ,excepto festivos. 

Verano: 

Tercera: Salida de Fuerte del Rey, ocho treinta horas. Lle
gada a Jaén, nueve quince horas. 

Cuarta: Salida d'e Jaén, diecinueve treinta horas. Llegada 
a F)lerte del Rey. veinte quince horas. 

Invierno: 

Tercera: Salida de Fuerte del Rey, nueve horas. Llegada 
a Jaén. nueve cuarenta y cinco horas. 

Cuarta: Salida de Jaén. dieciocho horas. Llegada a Fuer
te del Rey. dieciocho cuarenta y cinco horas. 

Vehlculos: Quedarán afectos a la concesión los sigUientes 
vehiculos: 

Un ómnibus de capacidad para 30 viajeros sentados, con 
clasificación de primera y segunda para el servicio dé Andú
jar a Jaén. 

Otro ómnibus con capacidad para 21 viajeros sentados. con 
clasificación de primera y segunda para el servicio de Fuerte 
del Rey. 

Otro ómnibus de reserva con capacidad para 30 viajeros, 
con clasificación de primera y segunda. 

Las demás características de estos vehículos deberán ser 
comunicadas a la Jefatura de Obras Públicas antes de la 
fecha de inauguración del servicio. 

Tarifas: Regirán las siguientes tarifas-base: 
Clase primera: 0.44 pesetas por viajero-kilómetro. 
Clase segunda.-O,37 pesetas por viajero-kilómetro. 
Exceso de equipajes. encargos y ,paquetería. 0.0555 pesetas 

por cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción. 
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el 

importe del Seguro Obligatorio de Viajeros. 
Clasificación: Este servicio se clasifica con respecto al fe

rrocarril como coincidente del grupo c) . En virtud de la Or
den ministerial de 3 de julio de lS51. el cOI;lcesionario deberá 
abonar a la RENFE un canon de coincidencia del quince por 
cIento. 

Madrid. 18 de mayo d'e 1962.-El Director general. Pascual 
Lorenzo.-2.401. 2.402. 2.403. 2.404, 2.404 bis Y 2.405. 

RESOLUCION de la Dirección General de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por Carretera por la que se 
anuncza la celebración del concurso para la ejecución 
de las obras del proyecto de su1!.erestructura del tra
yecto Mera a Ortzguefril, del ferrocarril de El Ferrol 
del Caudmo a Gijón. 

Hasta las doce horas del día 4 de julio de 1962 se admi
tirán en la S<!Cclón de Concesión y Construcción de esta Di
rección General y en la 5.' Jefatura de Estudios y Construc
ción de Ferrocerrlles (Nuevos Ministerios) proposiciones para 
este concurso. 

Presupuesto de contrata: 14.868.159,53 pesetas. 
Fianza provisional: 297:363.20 pesetas. 
La apertura de pUegos tendrá lugar en la Dirección General 

de Ferrocarriles, Tranvías y Transportes por Carretera el día 
5 de juli::> de 1962. a las doce horas. 

El proyecto y pUego de condiciones estarán de manifiesto 
durante todo el plazo de presentación de proposiciones en la 
citada, Sección de Concesión y Construcción y en la 5.a Jefa
tura de Estudios y Construcción de Ferrocarriles. en los días 
hábiles. desde las diez hasta las catorce horas. 

Las proposiciones se presentarán bajo sobre cerrado y lacra
do. en p2.;;el senado de la clase 13.- (seis pesetas), .con estricta 
sUjeción &1 sigul,onte mod01::> y acompañada de los documentos 
qUe se expresan en el pliego de condiciones partiCUlares y eco
nómicas de este concurso. 

Modelo ele proposición 

Don .... .. , vecino de .. .... provincia de ...... , con domic1l10 
en ....... provincia de .. : ..• calle de ......• número ......• enterado 
del anuncio publicado y de las condiciones y requiSitos que 

se exigen. para la adjudicación en concurso de las obras del 
proyecto de «Superestructura del trayecto Mera a Ortlgueira», 
del ferrocarril de El Ferrol del Caudillo a Gijón, se comprome
te a tomar a su cargo la ejecución de las mismas. con estricta 
sujeción a los expresados requisitos y condiciones. por la can
tidad de ..... pesetas (aquí la propOSición que se haga. admi
tiendo o mejorando Usa y llanamente el tipo fijado. pero ad
virtiendo que será desechada toda propOSición en que no se 
exprese concretamente la cantidad en pesetas y céntimos. es
crita en letra y en cifra. por la que se compromete el pro
ponente a, la ejecución de las obras. así como toda aquella en 
que ' se añada alguna cláusula>. 

(Fecha y firma , del proponente.) 

Madrid. 29 de mayo de 1962.-El Director general. Pascual 
Lorenzo.-2.517. 

RESOLUCION de la Dirección General de Obras Hidráu
licas por la que se hace público que se ha autorizado a 
don Juan Simonet Poi para cubrir un tramo del' to
rrente de San Agustin, en término municipal de Palma 
de Mallorca, con objeto de utilizar la superficie resul
tante para la ampliación de terrazas 11 almacén del ho
tel «Monte Crespo» 

Este Ministerio ha resuelto acceder a lo solicitado con suje
ción a las siguientes condiciones: 

1.& Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto que ha 
servido de base a la petición. suscrito por el Ingeniero de Ca
minos don Juán Cerdó Pons. en junio de 1960. por un presu
puesto de ejeCUCión material de 280.000 pesetas .. en tanto ne re
sulte modificado por las presentes condiciones. Las modificacio
,nes de detalle que se pretenden introducir podrán ser autoriza
das por el Ingeniero Jefe de Obras Públicas de Baleares, siem-

--pre que no se alteren las caracteristicas esenciales de la auto
rización. lo cual implicaría la tramitación de nuevo expediente. 

2.' Las obras comenzarán en el plazo de dos meses a par
tir de la fecha de publicaCión de la autorización en el «Boletín 
Oficial del Estado». y deberán quedar terminadas en el de un 
año. contados a partir de la misma fecha. ' 

3.& La inspección y vigilanCia de las obras e Instalaciones. 
tanto durante la construcción como durante la explotación de 
las mismas. quedarán a cargo de la Jefatura de Obras Públicas 
de Baleares. siendo de cuenta del concesionario las remunera
ciones y gastos que por dichos conceptos se oriGinen. con suje
ción a las disposiCiones que le sean aplicables y en e¡;pecial al 

. Decreto número 140. de 4 de febrero de 1S6D. debiendo darse 
cuenta a dicho Organismo del principio de los trabajos. Una vez 
terminados y previa aviso del concesionario. se procederá a su 
reconocimiento por el' Ingeniero Jefe o Ingeniero del servicio 
en qUien delegue. levantándose acta en la que conste el cum
pl~miento de estas condiciones. así como las pruebas de resis
tencia pertinentes y extensíón de la superfiCie ocupada en me
tros cuadrados más los nombres de los productores españoles que 
hayan suministrado los materiales empleados. sin que pueda ha
cerse uso de estas obras en t.anto no sea aprobada el acta por 
la Dirección General. 

4.& Se concede autorización para la ocupación de los terre
nos de dominio pÚbllco necesalios para las obras, En cuanto a 
las servidumbres legales. podrán ser decretadas por la Autori
dad .competente. una vez publicada la autorización. 

5.& El concesionario, deberá abonar. con arreglo a lO dis
puesto en el Decreto número 134 de febrero de 1960. un canon 
anual de 2.274.66 pesetas. que será revisable cada cinco años. de 
conformidad con lo previsto en el número dos del artículo cuar
to del Decreto aludido. 

6.' Se concede esta autorización dejando a salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio de tercero. a título precario, que
dando obligado el concesionario a demoler o modificar por su 
parte las obras cuando la Administración lo ordc¡ne por interés 
general. sin derecho a indemnización Iñguna. ' 

. 7.& El concesionario será responsable de cuantos daños y 
perjuiCios puedan ocasionarse a intereses públiCOS o privados 
como consecuencia de las obras autorizadas. quedando obligado 
a su indemnización 

8.& El concesionario queda obligado al cumplimiento de las 
disposiciones vigentes. o que se dicten en 10 sucesivo, relativas 
a la industria nacional. contrato y accldentes del trabajo y de
más de carácter social. 

9.' Queda terminantemente prohibido el vertido de escom
bros en el cauce del río. siendo responsable el concesionario de 
los daños y perjuiCiOS que como consecuencia de los mismos pu-


